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II.- SINOPSIS 

Determinar que los municipios destinarán hasta el diez por ciento de los recursos correspondientes al Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal para la implementación de programas de capacitación y fortalecimiento de 
capacidades, dirigidos a las autoridades municipales electas, durante el primer año de su ejercicio constitucional, 
con la finalidad de mejorar la gestión pública local, el ejercicio responsable del gasto y la prestación de servicios 
públicos. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de 
capacitación de autoridades municipales electas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Jorge Luis Villatoro Osorio. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0308-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXXII y VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y 
las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 
recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y 
a la atención de las necesidades directamente vinculadas 
con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de 
las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se 
refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 37 DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EN MATERIA DE 
CAPACITACIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES 
ELECTAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 37. ... 
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territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 
obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
Asimismo, los municipios destinarán hasta el diez 
por ciento de los recursos correspondientes al 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal 
para la implementación de programas de 
capacitación y fortalecimiento de capacidades de 
acuerdo con los lineamientos y con el temario que 
para tal efecto emita la autoridad federal, 
dirigidos a las autoridades municipales electas, 
durante el primer año de su ejercicio 
constitucional, con el objeto de reducir los 
errores, incidencias y observaciones en el 
ejercicio inicial de la administración, mejorar la 
gestión pública en el menor tiempo posible, el 
ejercicio responsable de los recursos y la 
prestación de servicios públicos. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Bienestar emitirá, en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
posteriores a la publicación de este decreto, los 
lineamientos generales para la implementación de los 
programas de capacitación a que se refiere el artículo 
37 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 

Mariel López. 
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